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TITULO PRIMERO — CUESTIONES GENERALES

Art. 1.- Denominacién y naturaleza

- Con la denominacién de "FUNDACION ECOAGROTURISMO", se constituye una organizacién de

naturaleza fundacional, sin animo de lucro, cuyo patrimonio se halla afectado, de forma duradera, a la

realizacién de los fines de interés general, propios de la Institucion.

Art. 2.- Personalidad y capacidad

La Fundacion constituida, una vez inscrita en el Registro, tiene personalidad juridica propia y plena
capacidad para obrar, pudiendo realizar, en consecuencia, todos aquellos actos que sean necesarios para
el cumplimiento de la finalidad para la que ha sido creada, con sujecién a lo establecido en el

ordenamiento juridico.

Art. 3.- Régimen
La Fundacion se regira por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, y las demés disposiciones legales
vigentes, por la voluntad del Fundador manifestada en estos Estatutos y por las normas y disposiciones

que, en interpretacién y desarrollo de los mismos, establezca el Patronato.

Art. 4.- Nacionalidad y domicilio

La Fundacién que se crea tiene nacionalidad espafiola. El domicilio de la Fundacion radicara en Barrio
Foncalada (Argiieru), ndmero 26, Cédigo Postal 33314 del Municipio de Villaviciosa (Principado de
Asturias).

El Patronato podra promover el cambio de domicilio, mediante la oportuna modificacion estatutaria, con

inmediata comunicacion al Protectorado, en la forma prevista en la legislacion vigente.

Art. 5.- Ambito de actuacion y duracion.

La Fundacién desarrollara sus actividades en todo el territorio del Estado y tendré una duracién temporal
indefinida. No obstante, si, en algin momento, los fines propios de la Fundacién pudieran estimarse
cumplidos, o resultaren de imposible realizacién, el Patronato podré acordar la extinciéon de aquella

conforme a lo dispuesto en la Legislacién vigente y en el articulo de estos Estatutos.
TITULO SEGUNDO - DE LOS FINES Y BENEFICIARIOS

Art. 6.- Fines

Son fines de la Fundacién:

1. Ser foro de investigacién y centro de referencia para el desarollo y la difusion de temas
relacionados con el uso sostenible de los recursos naturales, culturales y sociales en su interrelacion con
el desarrollo turistico. '

2. Impulsar la educacién y favorecer una nueva cultura ambiental que involucre a todos los
ciudadanos. Propiciar el intercambio de informacién y cooperar con los sectores cientifico y tecnolégico.

3.  Promover el desarrollo de iniciativas para la conservacién de los ecosistemas, los habitats y la
recuperacién de actividades agropecuarias tradicionales. Divulgar la cultura del desarrollo sostenible y
propiciar la cooperacién intemacional para lograr la preservacién de las Comunidades locales y sus

entornos.
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@&nco—amstlco. antropolégicos, etnolégicos, sociolégicos, econémicos, Jun’dlcos y de todos aquellos

relacionados con el turismo sostenible.

Hacia la sostenibilidad se encaminan los objetivos que afronta la Fundacién Ecoagroturismo

coincidente con los principios del Desarrolio Sostenible. Este modelo persigue alcanzar el'equilibrio entre/
el desarrollo econémico y social con la preservacion de los recursos naturales para salvaguarq n

biodiversidad de nuestro pais y mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos.

Art. 7.- Desarrollo de los fines
El desarrollo de los fines de la Fundacién se efectuara a través de las formas siguientes de actuacion:

A) Desarrollar actividades e impulsar proyectos que fomenten la formacion, la educacion, la
sensibilizacion y la divulgacién ambiental, destacando los valores de la conservacion y el uso sostenible de los
recursos en el desarrollo turistico.

B) Colaborar con todas aquellas entidades publicas o privadas, nacionales o intemacionales con
objetivos similares, a través de convenios de colaboracién.

C) Promover y organizar conferencias, coloquios, jomadas, exposiciones, congresos, debates,
seminarios, cursos de especializacién y encuentros.

D) Gestion de centros propios.

E) Concesién de ayudas econémicas o becas.

F) Subvenciones a instituciones.

G) Participacién en el desarrollo de las actividades de otras entidades que realicen actividades

coincidentes o complementarias con las de la propia Fundacion.

Art. 8.- Libertad de actuacion.
El Patronato tendra plena libertad para determinar las actividades de la Fundacién, tendentes a la
consecucion de aquellos objetivos concretos que, a juicio de aquél y dentro del cumplimiento de sus fines,

sean los mas adecuados o convenientes en cada momento.

Art. 9.- Determinacién de los beneficiarios.
La eleccién de los beneficiarios se efectuara por el Patronato con criterios de imparcialidad y no

discriminacién entre las personas que rednan las siguientes circunstancias:

a) Formar parte del sector de poblacién atendido por la Fundacién.
b) Demandar la prestacién o servicio que la Fundacién puede ofrecer.
¢) Carecer de medios adecuados para obtener los mismos beneficios que los prestados por la Fundacion.

De esta forma ello supone que:

1. Los fines fundacionales de la Fundaci6n se dirigen con caracter genérico a todas aquellas personas y
entidades publicas o privadas relacionadas con el turismo y el medio ambiente y en particular estudiantes,
emprendedores y usuarios en general comprometidos con la implantacién, difusién y consolidacién de un
modelo de turismo sostenible en nuestro pais.

2. El Patronato, a la hora de determinar los beneficiarios de la actividad de la Fundacién, actuara con

criterios de imparcialidad y no discriminacion.
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